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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la R eina Go

bernadora y la Serm a. Sra. Infanta Doña M aría L u i
sa Fernanda , continúan en esta corte sin novedad
e n  s u  importante salud.

De i^nal beneficio d isfru tan  SS. A A . los Serenísi- 
. mosSr.es. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. _ _ _ _ _

R E A L E S  D EC R ETO S.
Como Reina Regente y G obernadora, á nombre 

de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel n ,  tengo á 
bien separar al teniente general m arques de Rodil de 
los cargos de Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra y de comandante general de la G uard ia 
R eal de infantería. Tendréislo entendido , y lo com u
nicareis á quien corresponda para su cu m p lim ien to s 
Está rubricado de la Real manó.=Palac'io 15 de N o
viembre de 1856.=A D. José María Calatrava, P res i
dente del Conseio de M inistros.

Habiéndome servido, por mi Real resolución de 
6 del corriente, separar al teniente general m arques 
de Rodil del mando de la división de la G uardia Real, 
tengo á b ie n , como Reina Regente y Gobernadora, á 
nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n , 
ordeñar que el expresado m arques cese también abso
lutamente en el ejercicio de todas las demas funciones 
y facultades que le conferí por mi Real decreto de 16 
de Setiembre últim o, el cual revoco por el presente. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda para su cu m p lim ien to s  Está rubricado de 
la Real mano.=PaIacio 15 de Noviembre de 1856. = A 
D. José María Calatrava , Presidente del Consejo de 
Ministros.
Partes recibidos en la secretaría de E stado  y  del D espa

cho de la Guerra.
El capitán general de Castilla la Vieja con fecha K) 

del actual desde su cuartel general de Reinosa dice lo si
guiente:

Excmo. 5r.: Pongo en conocimiento de V .  E. para 
que se sirva elevarlo al de S. M. que esta división de be
neméritas tropas que por su soberana voluntad me fue 
confiada, marcha mañana á V illarcayo, conforme los de
seos de S. E. el general en gefe del ejército del Norte, 
quedando desde luego á sus órdenes en la base de que 
partieron á operar, y hasta donde las he conducido en mi 
arribo á esta villa en la tarde de la fecha.

La facción del caudillo Sanz, alcanzada y  forzada en 
el puente de Pcñaflor, que defendió tenazmente, al otro 
Ja de haberme incorporado y tomado el m ando , batién
dola y derrotándola en Cornellaná al siguiente , donde te -  
tua U fuerza de '2700 infantes y  120 caballos, como he 
sabido después; perseguida empeñosamente y sin permitir-. 
a un solo descanso, sus pérdidas continuas sobre las que 

ÍC *° en ambos sucesos de a rm as , la redujeron á I'4Ü0 
ombres cuando por la provincia de Santander en presu- 

,0Sa huida y en la situación mas deplorable trataba de 
p roducirse en sus guaridas: con el fatal desengaño de no 

er aumentado sus filas ni podido sostenerse en ningún 
^ nto, sin prestigio por la inmoralidad de sus gefes y t ro -  

maldecida de los pueblos en sus escandalosas rapiñas 
incendios, aterrada y vagamunda para cubrir su opro- 

del6a,]C°n^UCta mi^ tar y política, llevan aquellos el oro . rcscats que imponían á personas de ambos sexos, 
cJ âs al cautiverio mas cruel.

H«ras COn rePet ĉl °n l ° s puertos de las cordi-6¡q ?Cvacias, sufriendo largas y penosas marchas, el 
jBü(L  n i c ^ c s > Uuvias y  lodazales,, estas valientes tropas des- 
cip¡o 7  ^escalzas > han marchado en 4-1 dias desde el prin- 
^  las C 8l̂  •r̂ 0V^ ^ en^° leguas itinerarias, anhelan— °C,asi.0nes de reproducir ei combate para adquirir 

portas ex* las de h^ber causado í  los rebeldes la

baja de lzj-20, con sus armas, entre muertos, heridos, pri
sioneros, presentados, dispersos y pasados, destruida su 
caballería que cuenta unos 50, abandonando mas de 130 
fusiles, y otros útiles de guerra. En resumen, la facción 
de Sanz á su invasión constaba de 3600 de infantería y 
200 caballos: su pérdida total por los ataques dados á 
Oviedo, en que fue rechazada con tanta gallardía, en 
otros choques parciales, y por diferentes otras causas, mon
ta al número de 2200, éntre los que se hallan muchos na
varros y de las Provincias Vascongadas, cuyos compañe
ros llegados á ellas, sabrán relacionar sus desastres con 
influencia moral de no prestarse á expediciones que les 
cuesta tan duras experiencias.

Arrojados por las tropas de esta división de las pro
vincias de Astúrias, León y Santander, perdidos sus in
tentos dé penetrar en las Castillas para reforzar á Gómez, 
haciendo hasta lo último demostraciones de ganar la sierra 
de Burgos, no obstante su derrota, todo se le ha impedi
do maniobrando y persiguiéndola sin retraso. Quizá en es
tos momentos habrán dejado sus restos de existir al lle
gar al término que miraban como salvación, batiéndolos 
las diferentes columnas que con oportunidad había colo
cado S. E. el general en gefe para no dejarlos entrar en el 
pais de lá rebelión , ó sufrir uña dispersión que aumente 
sus pérdidas.

Es un deber grato para m í recomendar á S. M. á ge- 
fes ,  oficiales, tropa y cuantos individuos estaban á mi 
m ando ,  cuyas propuestas remitiré á V .  E. por separado: 
acreedores todos al reconocimiento de la patria por tan 
felices resultados, se miran animados con entusiasmo á 
repetir sus fatigas y esfuerzos de valor para sostener el 
trono constitucional de la Reina y la libertad nacional; 
les compruebo el mío en la adjunta orden general, y si 
he llenado las de S. M. nada me será mas satisfactorio, 
dispuesto á prestar mis servicios por tan preciosos objetas. 
Salgo mañana para L con , donde rae llaman por unos dias 
atenciones precisas.

Orden general que se cita .
Soldados de la división expedicionaria del ejército del 

Norte: Desde que tuve la honra de ponerme á vuestra ca
beza para dirigiros en la activa persecución con que habéis 
hostilizado la facción expedicionaria de Sanz, he estimado 
pruebas repetidas que de valor y constante sufrimiento 
ofrecisteis á la patria generosamente.

Con orgullo, como español y compañero vuestro, os 
vi salvar puertos encumbrados, obstruidos por las nieves, 
vadear rios caudalosos, marchar y combatir sin descanso, 
y no producir una sola queja.ni por vuestros peligros ni 
por vuestra desnudez y falta de calzado y subsistencias: la 
patria se gloría de contaros entre sus mas esforzados de
fensores.

Batido en Peñaflor y Cornellana, perseguido, hosti
gado incesantemente el cobarde enemigo que osó profanar 
provincias fieles al Gobierno legítimo, huyó á esconder su 
vergüenza entre los compañeros de sus delitos , á los que 
contarán que, es igual vuestra constancia en las marchas 
al ardor que todos os conocieron en el combate. Lleváis 
con vosotros, soldados, la gloria de haber reducido los 
3600 infantes y 200 caballos rebeldes que emprendieron 
esta axpecÉcion á I 400. de los .primeros y 50 de los segun
dos, y restituido la paz á las provincias de A stú rias ,  León 
y Santander, librando á las demas de la monarquía de la 
rapacidad escandalosa de los que solo se detenían para sa
crificar el pacífico habitante. Satisfactorio, como me es, 
tributaros las alabanzas justamente debidas á vuestras vir
tudes ,  pruebo un sentimiento de amargura ai cumplir el 
triste deber de separarme de vosotros.

Vais á reuniros á los bravos, á cuyo, lado tantos lau* 
reles os ceñísteis; vais á colocaros á la inmediación de 
vuestro valiente general en gefe., al que dije cuán satisfe-r 
cho estaba de vosotros y de los dignos gefes y oficiales 
que os-COnducen. A ^  :

En cualquier tiempo y distancia cuente esta bizarra 
división con un fiel compañero en el capitán general de 
Castilj.a la V ieja ,  Antonio M. Alvarez.

El general segundo cabo de Castilla la V ie ja , desde 
Valiadolid pon fecha 1? del ac tual ,  dice lo que sigue;

Excmo. Sr .: El comandante general de la provincia 
de Zamora me dice con fecha 5 del actual lo que siguet 
Excmo. S r . : Tengo el honor de poner en el superior co
nocimiento de V .  E. como hoy día de la fecha á las ocho 
y media de la mañana ha sido pasado por las armas por 
la espalda Miguel Torrecilla, natural de T oro , en los cu
bos extramuros de la puerta de Sta. Clara , por ser uno 
de los principales agentes de la facción titulada del Car
retero de V il la ra lbo , fugado del canal de Castilla, desti
nado á él por robos; haber pertenecido anteriormente i 
otra dicha facción de Galic ia ,  mandada por un tal Pérez, 
y  probádole ser ejecutor de robos de armas, asesinatos y  
otros muchos crímenes, asi como cómplice de una infini
dad de atentados, y principalmente por haber sido apre
hendido con las armas en la m a n o , como del pretendido 
Carlos v.

Lo que traslado á V .  E. para ei debido conocimien
to del Gobierno de S. M,

Ejército de operaciones y de reserva. = :Secretaría da 
campaña.=Exc.mo. Señor.r=Con esta fecha digo ai capitán 
general de Castilla la Vieja Jo que sigue: Acabo de reci
bir el oficio de V .  E. de 6 de este mes á las ocho de la 
noche desde Potes, y por él veo con satisfacción, la cons
tancia, sufrimiento y entusiasmo de la división de este 
ejército , que tan dignamente ha dirigido V .  E. á la glo
ria del combate. Me congratulo de que V . E. esté igual
mente satisfecho del porte de los cuerpos que componen 
dicha división, y por mi parte le tributo el debido home- 
nage de reconocimiento por haberlos guiado con oportu
na destreza ai cumplimiento de su deber, y á la destruc
ción de los enemigos de la patria. Me pronleto el placer 
de poder avistarme con V .  E. ; y al paso de felicitarlo 
personalmente por sus triunfos , se me presentará la oca
sión de que los camaradas de esos bravos los victoreen con
forme V . E. desea. Por mis anteriores comunicaciones sa
brá ya V . E. que ocupaba el valle de Mena.

A llí  recibí la noticia del regreso de los miserable* 
restos de la facción de Sanz; y en el m om ento , ansioso 
de contribuir á su completo exterminio , mandé tres co
lumnas que saliesen á su encuentro, las que hoy deben per
noctar una en Entrambasmestas , mandada por el brigadier 
Castañeda:otra en Sebiya por el brigadier A lcalá ,  v la otra 
en V enta  nueva ó el Escudo, por el general Escalera. Y o  
con ei resto de las fuerzas llego á esta v i l la ,  y mañana 
me dirijo á Sencillo, con la fundada esperanza de que con 
tales medidas no logren los rebeldes ocultar su oprobio 
en las provincias. Lo que manifiesto á V .  E. por si. tiene 
á bien elevarlo á conocimiento de S. M. Dios guarde ¿ 
V .  E. muchos años. Cuartel general de Villarcayo 8 de 
Noviembre de 1836,:=Excmo. Sr .: Baldomcro Espartero.^; 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

CORTES.
PR E S ID E N C IA  DEL S E $ O R  GOMEZ BECERRA

Sesión del dia  15 de Noviembre.
Se abrió á las doce menos cuarto , y leida el acta 

anterior quedó aprobada, después de oirse una reclama
ción del Sr. Argumosa que no fue atendida.

Se mandó constase en el acta la petición de varios 
Sres. Diputados, para que se agregasen sus firmas á la pro
posición presentada por 66 Sres. Diputados , relativa á que 
sea conservada en la regencia del reino S. M. la Reina 
Gobernadora. Los firmantes eran los Sres. Ferrer, R o d r í 
guez de V e ra ,  Acevedo , O n ís , Echevarría, Cabrera de 
Nevares, Preto N eto , Leal, Fus ter ,  A rc e ,  Salas, A cu 
ñ a ,  Abad (D, Esteban), G óm ez , A lcorisa, Abad de la 
Sierra pC ebrian , Nuñcz y Valdés Bazan.

D. Antonio Pablo Serrano hacia una exposición sobre 
el porte escandaloso de los prelados del Escorial, y lo cor> 
veniente que seria darle comisión para disolver dicha co
munidad.

Se mandó unir í  los antecedentes que estaban en la



comisión del crédito público y á inform e del G obierno.
El cabildo de la Sta. Iglesia de Toledo en exposición 

de 1 1  de N oviem bre, se quejaba de haber sido interveni
dos los productos de las mesas capitulares de su corpora
ción, y recogidas las alhajas de su iglesia. M anifestaba ha
ber hecho la competente protesta en el acto y  que en su 
concepto se había faltado al art. 172  de la Constitución, 
privando de la propiedad suya á la corporación: y  en cuan
to á las alhajas se comprometía á tenerlas en seguridad en 
su poder.  ̂ ^

Habiéndose indicado que pasase este expediente á la  
comisión de Hacienda pidió el Sr. Caballero la palabra.

El Sr. C A B A L L E R O : «C reo  que debe pasar al G o 
bierno, puesto que se queja de una R ea l orden. A u n  cuan
do hay se hace referencia al artículo 172  de la C onsti
tución , no se establece queja fo rm al. M e parece por lo  
tanto que debe oírse al G obierno en este asunto.”

El Sr. A IL L O N  : «C reo  que de ningún modo cor
responde este asunto k la comisión de L lacienda, sino en 
todo caso á la de Crédito público , pues las alhajas y  bienes 
intervenidos, en caso de disponerse de ellos, pertenecen a es
te ramo. Si hubiese queja fo rm al debería pasar a la de In
fracciones*, pero , rep ito , de modo alguno a - la  de H a
cienda.”

El Sr. L IU E L V E S: « Y o  creo que en efecto debe pa
sar á la comisión de Hacienda. El G obierno ha mandado 
que se disponga de las alhajas y diezmos de que se trata» 
La orden comunicada k la junta de armamento y defensa 
de T oledo, fue para depositar las alhajas é intervenir las 
rentas como se ha hecho , según creo no solo con Toledo  
sino con todo el clero. El G obierno hasta ahora no ha 
dado noticia de eso , y  creo estamos en el caso de que la 
comisión de Hacienda pida todos los antecedentes sobre el 
negocio. Tengo entendido que la junta de arm am ento, vién
dose abrumada de quejas de los párrocos, ha hecho una 
consu lta , y por lo tanto me parece debe tomarse la reso
lución indicada.”

El Sr. C A B A L L E R O : «P ara  rectificar un hecho: 
la  orden del G obierno no es para que se disponga de las 
alhajas sino para que se depositen sustrayéndolas de la  
rapacidad de los facciosos.”

El Sr. G O M E Z  (D . Jo a q u ín ): «E s constante que 
esa R eal orden ha sido circulada á los diversos pueblos 
de España con el objeto que dice el Sr. preopinante. A  
T oledo , donde yo era gefe de la junta de arm am en to , lle 
gó el 6 ,  y se expresa term inantem ente en ella que se de
positen las alhajas para sustraerlas dé la rapacidad de los 
facciosos, especialmente de las correrías de G óm ez que 
corre demasiado por varias provincias; se depositaron las 
alhajas en el A lc á z a r , y se han intervenido los bienes de 
toda clase del C abildo, sobre lo cual es cierto lo dicho 
por el Sr. H uelves, pues en la catedral se lleva hace siglo 
y  medio una cuenta la mas fo rm al que he v is to , y  los 
que cobraban sus rentas por ella han redam ado á la junta  
de arm am ento, la cual ha hecho consulta al G obierno, y  
de consiguiente á éste debe pasar, ú oírsle sobre el asunto.”

El Sr. V A Z Q U E Z  P A R G A  expresó que la orden 
sobre las alhajas era general, dejando solo lo preciso para 
el culto. Opinó que estaba bien tomada la medida de de
positarlas para que no fuesen cojidas por ios facciosos, pe
ro que respecto á la intervención de los diezm os, e l .G o 
bierno no tenia facultades para ello , pues no puede atacar 
la  propiedad. Por lo tanto debía pasar á las comisiones de 
Crédito público y de infracciones de Constitución.

El Sr. S A N C H O : «E s indiferente quépase á una co
misión ó al G obierno. Pero no debo pasar por la doctri
na del señor preopinante: el G obierno no ha hecho mas 
que poner en seguridad las a lhajas, y ha hecho muy bien, 
para que no sirvan á otros usos que á los que están desti
nadas. Ha mandado asimismo que se intervengan los bie
n e s , y esto no es un secuestro, y por consiguiente no es 
atacar la propiedad. Pero hay m as, y es que el G obierno  
puede intervenir en ios bienes de esas corporaciones que 
no son lo  mismo que los particulares, pues son un ente 
m o ra l, y  sentar lo  contrario seria atar la mano á las 
C ortes.”

El Sr. P A R G A  deshizo una equivocación , diciendo 
no desconocía que las Cortes tenían facultad para in ter
venir los bienes que se decia, pero no el G o b ie rn o , en su 
Opinión.

E l Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z x\ : « E l G obierno al 
tom ar esa medida no ha tenido mas objeto que el de evi
tar suceda lo que en León y otros puntos donde las alha
jas han sido presa de los facciosos en su totalidad. R es
pecto á la intervención creo no sea una orden general sino 
particular que puede m uy bien haber dado e l''G ob ierno  
por tener noticias tal vez de abusarse de las rentas. De 
consiguiente yo creo que no debe pasar á ninguna comi
sión de las citadas sino al G obierno para que no? dé mas 
datos de ios que tenemos en el dia para resolver en este 
punto.”

El Sr. F E R R E R : «C reo  que debemos descartarnos 
todo lo  posible de estos asuntos eclesiásticos, que siempre 
entorpecen los negocios. Por lo tanto debe pasar ai G o 
bierno ©ste asunto por cualquiera de los dos ramos que 
abraza. Pero de paso no puedo menos de decir que como 
el G obierno tiene el patronato R ea l sobre los cabildos, 
puede intervenir sus rentas y aun disolverlos en caso ne
cesario. Acaso esa intervención haya sido una medida de 
alta  política cuyo m otivo no sepamos, y por consiguiente 
debemos pasar el expediente ai G obierno para los efectos 
convenientes. En el entretanto no puedo menos de fe lici
tar á las Cortes al ver que esa persona m oral ó cabildo de 
Toledo se acoje á las Cortes y reclama el cumplimiento de 
un artículo constitucional.”

El Sr. V E L A S C O : «N o se tra ta  en el decreto ú o r 
den citado aqui de solo el oro y  plata de las iglesias, que 
está bien se ponga á cubierto de la rapacidad de los fa c 
ciosos y pero se tra ta  también de la intervención de las ren

tas. Y o  én esta parte conozco que la nación tiene el dere
cho im prescriptible de arreglar este punto de los bienes del 
clero ; pero el G ob iern o  ó poder ejecutivo no le tiene. 
A s i  yo creo que la exposición debe pasar al G obierno pa
ra  que la devuelva á las Cortes cón el inform e necesario 
sobre el asunto.”

El Sr. A L M O N A G ID : «E n  mi concepto, ademas 
de privarse con estas cuestiones de un tiempo precioso al 
Congreso, se anticipan cuestiones que no son del m om en
to. El Congreso no tiene ninguna copia ni noticia de esa 
orden , mas que lo qué ha arrojado de sí la discusión; me 
basta para saber su existencia lo que han dicho los señores 
preopinantes , especialmente uno que ejerce el destino de 
gefe p o lítico ; pero creo no debemos entrar en la cuestión 
sobre la justicia ó injusticia de la m edida, puesto que ofi
cialm ente no la conocemos. Por lo tanto creo debe pasar
se al G o b ie rn o , para que nos in form e de lo que haya he
cho en este punto. Pero io demás de entrar en «i la me
dida conviene ó n o , en sí es propia del G obierno ó de las 
C o rte s , me parece anticipado é intem pestivo.”

Como el orador se extendiese en este punto , le pre
vino el Sr. Presidente se contrajese al curso que debía dar
se á la exposición , por lo  que concluyó con pedir pasase 
a l G obierno.

Se acordó así para que el G ob iern o  rem ita á las G ó r-  
tes los antecendes necesarios.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Secretarlo de la G ó -  
bernacion , relativo al arresto de D. Juan  A n to n io  Esca
lante , Diputado electo por M álaga/verificado  de R e a l  
orden en Cartagena.

Habiéndose indicado pasase esté asunto a la comisión  
de Poderes , se resolvió unir á esta la de G u e rra , á peti*- 
cion del Sr. Herosv

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda con ur-* 
gencia un oficio del Sr. Secretario de Hacienda sobre las 
dificultades que presentan las diputaciones provinciales de 
A ra g ó n , sobre el repartim iento de los impuestos de cuota 
.fija. • • .

A  la comisión de diputaciones provinciales se m andó  
pasar al expediente dirigido por la de M adrid al Sr. Secre
tario de la G obernación, sobre la solicitud de N. R e in a l-  
te y su hijo , eu que piden se les perdone la m itad del 
adeudo que tienen á favo r del pósito por las causas que 
expresan.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. Se
cretario de G rac ia  y Ju s t ic ia , en - contestación al que se 
le pasó por las mismas , á fin de que se term ine la causa 
que se sigue contra el obispo de Palencia, en el que parti
cipa que S. M . ha tenido á bien mandar que el supremo 
tribunal de G rac ia  y  Justic ia  proceda inmediatamente á 
fa l la r  dicha causa.

A sim ism o lo  quedaron de o tro  oficio del Sr. Secre
tario interino de la G u e r ra , acompañando de R ea l orden  
300 ejemplares de la  exposición del estado actual de las 
dependencias de su m inisterio que tuvo el honor de leer 
en el Congreso el dia 27  del mes próxim o pasado.

Se mandó pasar á la comisión de Legislación una so*- 
liciíud de D. Francisco Contreras y  D . Cayetano G a lve z ,  
el primero marido y el segundo hermano de Doña N.. G a l -  
v e z , manifestando que su padre D . Ju an  G a lvez  poseyó 
un vínculo, y  que habiendo fallecido en 18 3 0  el D. Ju a n ,  
Su híj® m ayor había entrado en el goce de dicho yíncu lo j 
mas habiéndose restablecido la Constitución , parece se es
tá en el caso de que dichos interesados entren en la par
ticipación de aquellos bienes según la ley de las Cortes  
sobre des vinculación que piden .se ponga en ejecución.

Igualmente pasó al G obierno una exposición del 
presbítero D . José Sierra Fernandez, en que manifiesta 
que deseoso del buen éxito de la causa de la nación , y  
de que term ine en breve la lucha en que está empeñada, 
recurrió á S. M . en 2zj. de O ctubre del año anterior, 
ofreciendo para los gastos de la guerra una de las mejo
res casas que posee de una capellanía de sangre en M edi
na de R ioseco , y  no habiendo habido resolución sobre 
aquella o fe rta , la hace de nuevo para que las Cortes se 
sirvan decretar que con intervención del gefe político de 
aquel p a rtid o , se proceda á la venta de dicha casa, y  su 
producto se invierta en los gastos de la guerra.

También pasó al G obierno otra exposición de D on  
M anuel Boses , quejándose del prom otor-fiscal de V i l la -  
v illa  por sus procedimientos contra los adictos á la  liber
t a d , y contra el mismo interesado.

La comisión de M ilicias provinciales presenta su d ic- 
támen acerca de la exposición dirigida por el ayuntam ien
to  constitucional de M ad rid , para el aumento y organiza
ción de la M ilicia nacional , cuyo dictamen se mandó, im 
prim ir diciendo que se repartiría y señalaría dia para su 
discusión.

También se acordó im prim ir el de la comisión de 
C rédito  público, re lativo á la proposición del Sr. Balles
teros , para que se devuelvan á sus dueños las fincas Ven
didas pertenecientes á los bienes nacionales durante la épo
ca de 2 0  á 23 .  ̂ ^

La misma comisión opinaba no debia accederse á lá  
solicitud del comandante m ilitar de marina y dependientes 
de la provincia de M a ta ré , quienes manifiestan que ha- 
llándos con un descubierto á su favor de sus sueldos des
de el año de 1 8 2 8 ,  se les abone este en deuda negociable 
sin ínteres por su valor intrínseco. A probado.

La misma com isión, en vista de la solicitud de D on  
Paulino A lva re z  de Toledo -sobre que la caja de consoli
dación no le había expedido unas certificaciones dé crédi
to  , con los cuales pensaba redim ir un censo que gravita  
sobre una casa de su propiedad, opinaba se rem ita la ex
posición al G ob iern o  para que mande á la caja expida á 
este interesado sus créditos á la m ayor brevedad , y á cuan
tos se hallen en igual caso. A probado.

« Asim ism o lo  fue el de dicha comisión acerca de la 
solicitud de varios contratistas de Sé v illa , opinando de

bían acudir á la liquidación de créditos contra \ v  
y  que en cuanto á los perjuicios que han su f%  °» 
contratistas , no es tiempo de tom ar ninguna n/Vü COni0 
tic u la r , lo que tendrá efecto cuando se dicte un- Pai> 

Se mandaron pasar á la comisión de Poder/ ^fncru  ̂
Sr. D. Evaristo S. M ig u e l, D iputado electo oor U ^  
cia de A stu rias. Pmvitw

Se leyó  por primera vez una proposición del Sr A 
glim osa, relativa á que para asegurar la expresión y  Ú 
Juntad de la nación sobre la reform a de Constituc 
tom en ninguna deliberación hasta que haya 190 DirTt/t1̂  
y  entre ellos una tercera parte á lo  menos de In* ' 
pendientes á U ltram ar. c°rres-

El Sr. A R G U M O S A  como autor de la proposí * 
dijo': « L a  reform a de la Constitución en que deben 
par se las C o rte s , es un asunto de tal gravedad y  
•cuencia , que no he podido menos de presentar esa pro86" 
sicion para que n o ‘se tom e deliberación ninguna sobrfT 
reform a sin que concurran á lo  menos tres cuartas pa t 
de todos ios Diputados que por la convocatoria son ¡\* 
mudos á representar la nación , y  no es mucho pedir ^ 
m iram os que en el asunto concurren no solo razones de
‘conveniencia, sino de justicia y de política.

«E n  e fec to , nadie hay tari dispuesto como y 0 á en
tra r en re fo rm as: tengo m uy presente que la nación cla
m ó en A g o sto , no por leyes fundamentales que ya tenV 
y  el creerlo asi es un error., sino por la Constitución bien 
que con las reform as que -se creyese convenía hacer/An
helo como él que mas que llegue este m om ento, porque 
con esa obligación hemos venido -aqui, y  én éste concepto 
considero á todos los Sres. D ipu tad os, creyendo al 
m o tiempo no habrá ninguno que no esté convencido de 
cuán peligroso es m antenernos estacionados,; pero tambica 
estoy persuadido, que si no debemos perder tiempo en el 
'examen y reform a de da C onstitución , debe hacerse coa 
calm a y sin precipitación y con el suficiente numero de 
D iputados, y este sea el de las tres cuartas partes é i  re
presentantes de'la nación ,  pues si estas deliberaciones Ĥ. 

,;gan á tomarse en pequeño núm ero, nos ponemos en igu¿  
caso que ayer ponían los señores de la mayoría á los de la 
m inoría ; y si para la reform a de cualquier artículo'se pide
Ja  concurrencia de las dos terceras par-tes, no de Diputados 
‘existentes, sino -de votantes, con mucha m ayor razón debe 
^concurrir mas número ;para la  reform a de todos ios ar
tículos.

« H ay ademas otras razones para que no procedamos 
•á la reform a ínterin no se completen las trés cuartas par
tes de Diputados que por mi proposición solicito. lío te
nemos entre nosotros á los R epresentantes de las provin
cias de U ltram ar , y  en mi sentir sería muy Impolítico 

que se procediera á tra tar d e un asunto de tanta trascen- 
/dencia sin que asistiesen algunos Diputados de aquellos 

países.
A s i ,  pues , siendo el número de 190  Diputados fas 

•tres cuartas partes dél que c ita  la convocatoria , y siendo 
*nuy conveniente,  pisto y  político que tome ;parte én k  
sefórm a de la Constitución é l  m ayor número de ftíjutá- 
ld ° s > no puedo menos de pedir que no *se entre -en la re
fo rm a de ningún artículo de la Constitución hásta qúe se 
verifique la concurrencia de estos señores 190  Diputados,” 

Se leyó  una adición del Sr. Cabrera de Nevares rda- 
•tiva á que se añadiese en el art. l . °  del dictáflrén discuti
d o  ayer después dé las pa labras: «cualquiera proposición 
de reform a de Constitución que se propusiera á íás Cor
tes” , se añada: « ó  a rtícu lo , capítulo ó títu lo  de U  mistad 

Se preguntó ŝi esta adición pasaría á la comisión es
pecial de R efo rm a  de Constitución., y  se decidió qué ftb, 

Se leyó  por prim era vez,una proposición del Sr. yaí- 
dés Bazan para que la comisión de -Legislación presente í 
Ja m ayor brevedad posible que determiné ei modo de pro
ceder á la prisión ó 'imposición de cualquiera pena de las 
personas sospechosas con arreglo á lo  que se previene en 
é l  artícu lo  303 de la Constitución.

E l Sr. V A L D E S  B A Z A N : « A i  hacer la presentó
proposición no ha sido mi ánimo embarazar la marcha del 

/G obierno, y  mucho m enos el de acusarle. Mis deseos 
•únicamente han sido de que en sus resoluciones, tenga to
da la fuerza y  energía que necesita, y  evitar el que se ba
gan reconvenciones mas ó menos fundadas de si infringe 
la  ley que ha ofrecido sostener. Por lo Jan to  lo quép  
deseo es , se declare que el artícu lo  308 de la Constitución 
debe estar en toda su fuerza desde este momento, autori
zando al G obierno por medio de una ley para, que por los 
trám ites que se le señalen proceda á la  prisión ó imposi
ción de cualquiera pena, y  no por,m edidas arbitrarias que 
le harían perder la fuerza m oral de que en circunstancias 
como las presentes tanto  necesita.” ’

Se m andaron pasar á la  comisión de Poderes los del 
S r. D . M anuel G o y a n e s , D iputado electo por lá provin
cia de León. ) t
* # El Sr. P R E SID E N T E  anunció iba á p ro ced e^ #  
discusión del dictamen de la comisión especial de- iitóp^ 
cion de decretos acerca de la  ley de señoríos.

Se leyó el dictamen de dicha comisión, la cual®** 
de dictamen, que este decreto pasase á la  de Legislación p* 
ra  que expusiera lo que tuviera, por conveniente. * 

A b ie rta  la  discusión, pidió y obtuvo la palabra 
contra., <

El Sr. A L C O N : »>He pedido la palabra, no l»» 
provocar discusión sobre la ley de señoríos, p°rqu«;an 
concepto es negocio concluido. Se trata de restablecer 
ley  que trae su origen de un decreto deJa*■■'€$&&«m 
año 1 2 ,  otra  de los de 2 1 ., 22  y 2 3 ;  una 
cutió am pliam ente en las Cortes , que ha tenido 
yo res  solem nidades, y  casi me atreveré á asegurar 
la  ley mas solem ne, y  cuando digo solemne/
ninguna otra ley ha sido discutida en todas las
Ju ras. .............  . . '■ *ento &

»Los señores de la  comisión de restabl^ 1111



pueden desear a lgun a  m a y o r  i lu s t rac ió n  si ¡a n e -  
jjuscar j os co n o c im ien to s  de los señores que 

cesitan: P o tras  co m is io n es ;  pero de n ingún  m o d o
c o i n p ^  ^  negocio pase á la  com is ión  de Legislación ,  
pedir ^el encargo del d ic tam en  sobré si se ha de poner ó 
^ ^ o b s e r v a n c i a  es Pr i v a t iv o  de la  com is ión  especial de 
D0 C]hIecimiento de d e c re to s ;  y si no  b a s tan  sus luces,

A auxiliarse de los d em as  Sres. D ip u ta d o s  ó de c u a l -  
 ̂ • spañol cu y os  c o n o c im ien to s  puedan  conducir  al o b -  

R e c i t a  de esto  en m i  concep to  que no  está bien f u n -  
f°A  el dictamen de la  com is ión .  E n  m i concep to  d eb ió  

ív  el res tablec im ien to  de esta ley  ya p ro m u lga d a  del 
Ao mas so lem n e ,  y de que se h an  seguido ta n to s  b en e -  

T o sa  los p u e b lo s ,  y soy de parecer que las C ó r tes  d e -  
h resolverlo a s í , ó  m a n d a r  vo lver  el d ic t a m e n  á la c o 

tí de res tab lec im ien to  de dec re tos  para que con m a -  
^ o n o c i m i e n t o  pueda"dar  su d i c t a m e n ,  y de n in g ú n  m o -  
L la comisión de Legislación .

El Sr« A L V A R E Z .  G A R C I A : « A n t e  todas  cosas 
• parece digno de in d ic a r  para  co n o c im ie n to  de las C o r -  
fe y de los señores que to m e n  la pá la b ra  en c o n t r a ,  p a -  
,C que puedan d ir ig ir  sus a rg u m en to s  en el m o d o  que les 
Crezca que 4 la  co m is ión  no  se le ha  d ad o  m as  encargo  
que proponer los decre tos que en su concep to  pueden res
tablecerse. L a  com is ión  ha  to m a d o  en conside rac ión  este  
segocip, y  cree Si116 ^ ar  Sl! d icta 'mcn la de Legislación, 
la de restablec im ien to  de decre tos no  ha deb ido  h acer lo  
porque uo tiene los co n o c im ien to s  suficientes; ¿y c ó m o  p o -  
dria hacerlo' sobre todos  c u a n d o  tiene 11 to m o s  la colec
ción? P o r esto la com is ión  se ha  ab s t e n id o  dé e n t r a r  en el 
fondo de la  m a t e r i a ,  cu m p l ie n d o  p e r f e c ta m e n te  con  el 
mandato de las C ó r te s .  _

«La m ay o r  d if icu ltad  de la  com is ión  para  e n t r a r  en  
la cuestión de l leno  , son las d iscusiones que ha causado  
el art. 5.° del dec re to  del a ñ o  I I  para  que no se c o n f u n 
dan los decretos con los derechos .  L a  com is ión  cree que 
debe restablecerse el d ec re to ;  pero  c o m o  esto se roza co n  
el derecho de p ro p ie d a d , c o m o  que sobre esto g iró  la  d is
cusión en 1 8 2 1 ,  1822 y 2 3 ,  c o m o  que se v ie ron  e n to n 
ces la s  dificultades que o f r e c ía ,  por  cu y o  m o t iv o  nada  se 
acordó en la p r im era  leg is la tu ra  s ino  has ta  1 8 2 3 ,  cree 
qué es muy difícil la  m a te r ia  de que se t r a ta .  L os  dere
c h o s  feudales están  abo lidos  po r  aquel a r t í c u l o ,  que so n  
los .exclusivos, p r iv a t iv o s  y o tro s  que con d ife ren tes  d e -  
¿o¿inaciones t raen  su o rigen  de los f e u d o s ; pero h ay  m u 
chos otros derechos que se co n fu n d en  de ta l  m o d o  con  
los derechos feudales , que yo  sé de un c a s o ,  en el cual in 
tervine, de que resu l ta ron  in ju s ta m e n te  m uchos, perjuicios 
á un Sr. marques que se ha  sen tad o  en  estos bancos  en  la  
legislatura pasada.

«Este señor ten ia  var ios  d erechos  de m u c h o  ín te re s  
que procedían y te n ían  origen  de c o n t r a to s  enf i téut ícos  
nacidos de la p rop iedad  , no  del derecho  de' ju r isd icc ión : 
los pueblos pusieron un a  d e m a n d a  en el m is m o  a ñ o  1811 
estando la chancil le r ía  de G r a n a d a  en C a r ta g e n a ,  para  que 
se Suspendieran les  cánones enf i téut icos nac idos  de es ta  

propiedad’y que pagaban en v i r tu d  de esc r i tu ra s  públicas ,  
l a  chancil lería o y ó  al f isca l; pero este ,  poseído de las  m is 
mas ideas, sin ver los t í t u l o s ,  sin haber los  p re sen tad o  el 
interesado, hizo que la chanci l le r ía  acordase  que d e n t r o  
de un té rm in o  dado acudiese el in te re sad o  al m ism o  t r i b u 
na!, suspendiéndose en el e n t r e t a n to  el pago de los ca 
pones. D os  años estuvieron  suspensos los p a g o s ,  que e ran  
ide gran cuan tía  , y se siguieron al expresado  señor  pér 
didas considerables.

< » Después se declaró  lo  c o n t r a r io ;  p re sen tó  los t í t u lo s
de com pra ,  se v io que eran  c o n t r a to s  especia les v o l u n t a 
rlos, y tuv ieron  que pagar los enf i íéutas  can t idades  consi
derables. P a ra  decidir  cuáles son las prestac iones que n a 
cen de propiedad p a r t i c u l a r ,  y cuáles son las p rocedentes  
de enfitéusis; cuáles las que proceden de la  ju r isd icc ión  
que se concedió  á los Sres. f eu d a le s ,  im pu es to s  a lgunos  po r  
.ellos m ism os,  por la p reponderanc ia  que d i s f ru ta b a n  p a ra  
imponer derechos de asaduras , h e r ra d u ra s  y o t ro s  m il  de  
estas clases que se en c u en tran  en el reino de V a le n c i a ,  
¿Cataluña y  o tras  par tes ,  c u y o  origen de m u ch o s  se ig no ra ,  
es cuestión de una im p o r tan c ia  s u m a , y creería  la  co m is ió n  
que se habría  excedido del m a n d a to  de Jas C o r te s  sí p re 
sentara semejante cuestión .  D e  cons igu ien te  espero que las 
.Cortes, hechas cargo de estas r a z o n e s ,  reconocerán  que es 
imposible qiré esta  c o m i s ió n ,  co m p u e s ta  de nueve i n d i v i 
duos mas ó n\enos in s t ru id o s ,  pueda  c u m p l i r  con  el en car 
go que se le ha co m e t id o  en  con cep to  de a lgunos Sres. D i 
putados. La com is ión  lo  r e m i te  á la de Legislación ,  que es 
donde sietnpre ha e s tado  y  adonde  debe es ta r  este negocio* 
Esta podrá p resen ta r  el d ic t á m e n  que crea co n v e n ien te  
para que no se c o n f u n d a n  los réd i to s  y percepciones f e u 
dales con las^ que nacen del  derecho  de p rop iedad  , y e sp e -  
10que teniendo en consideración  c u a n to  l levo  d ic h o ,  los 
señores que tengan  ped ida la  pa la b ra  en  c o n t r a , lo  t e n 
drán presente para  los a rg u m e n to s  que piensen h ac e r .”

1 $ l S r ;  A L C O N  : « H a  d ich o  el señor p re o p in an te  que 
« comisión de res ta b lec im ien to  de decre tos  de la  época 
ins ti tucional no está f a c u l t a d a  para  p re sen ta r  su d i c t á -  
®cn acerca de este  decre to .  Si es tó  fue ia  e x a c to ,  todos  los  
decretos tendr ían  que pasar  á las com isiones  r e spec t iv as ,  y  
entonces j e r i a  i nú  til  es ta  com isión .  Si no  puede p re sen ta r  

dictamen p o r  ¡falta de co n o c im ien to s  en la  m a t e r i a ,  re
pito qye podia exc i ta r  las luces de  los señores de  la  co m i
sión, de o tro  cua lqu ier -S r.  D ip u ta d o ,  ó  de cua lqu iera  p e r -  
^ona. También ha d icho  S. S. que h as ta  el año  1823 no  se 
decidió la cuestión-de señoríos . L as  C ó r te s  lo  co n c lu yero  n 
7a en 1821 ó en 1822 .”

El Sr. A L V  A R E Z  G A R C I A :  « P a r a  que se c c , i -  
enza el señor p reop inan te  b as ta  que se acerque á la iT/esa 

L v.ca el .encargó que se h izo  á lá  com is ión  de que soyc in- 
lviduo. c i s i ó n  es p ro po ne r  los decre tos que en su ,on- 
*Pto deben restablecerse. L a  com is ión  p ro pend e  á res ta -  
i c r  todos aquellos c u y a  ejecución no  ofrece in c o n v e 

nientes, A  la co m is ió n  le seria m u y  fácil  p re sen ta r  u n a  
l is ta  m u y  larga , pero seria  em b a ra z a d a  en  defen der  su 
d ic tám en .  La cuestión  de los años  1821 , 22  y 23 fue  so
bre la inte ligenc ia  del ar t .  5.° del decre to  sobre  abo l ic ión  
de señoríos ;  rep ito  que se p re sen ta ro n  graves inco nv en ien 
te s ,  y que no fue ron  resueltos  h as ta  1 82 3 .”

El Sr. B E L T R A N  D E  L IS :  « A u n q u e  por  segunda vez 
tengo  el h o n o r  de s e n ta rm e  en este s i t i o ,  las C ó r te s  no d e 
ben  esperar de m í  un d iscurso  p om poso  y f lo r id o ,  sino so
l o  la expresión  de mi voto . N o  poseo el d o n  de la p a la 
b r a ,  y  hecha esta m an i fe s tac ió n  f ranca  para  ev i ta r  to d a  
ce nsu ra ,  voy á exponer  lo  que se m e ofrece acerca del d ic
ta m e n  de la com is ión .  La in ten c ió n  cíe el la es para m í  
m u y  manifiesta  ; quiere que pase este negocio  á la  c o m i 
sión de Legislación , y que se en t re  en una nueva  d iscu 
sión sobre la m a t e r i a ,  d iscusión que fue ya ap u rada  en las 
C ó r te s  generales  y  ex trao rd in a r ia s  de 1820 , 21 , 22  y 2 3 ,  
en las que se d i lu c idó  este negocio. E n to n ces  se d ijo  y a  
.cuanto se podia  decir en esta  m a te r ia  ,  y po r  lo  m is m o  
m e  parece in ú t i l  que se apruebe lo  que dice la  co m is ión  en  
el d ic tám en  que se discute. M e  co nc re ta ré  á in d ica r  la  ne
cesidad de que Jas C ó r te s  res tab lezcan  el dec re to  sobre  su
p re s ió n  de señ o r ío s ,  porque e n t r a r  á d iscu t i r  esta m a t e r i a  
c o n fo rm e  la  p re s e n ta ré ,  es á m i en te n d e r  m u y  ú t i l . ”

L a  justic ia  y la po lí t ica  exigen que se res tab lezcan  
c u a n to  an tes  los dec re tos  sobre- señoríos, Es necesario pa
ra  a n im a r  á los pueb los para  que se p resten  á los nuevos  
sacrificios que se les van  á p e d i r , y  para  que conozcan  los 
bienes m ate r ia le s  que les p roporc iona  el s is tem a  ac tua l .  
H a s t a  ah o ra  no  han  tocado  los  pueblos  n ing ún  beneficio: 
se les ha  exigido sacrificio sobre sacrificio. A d e m a s  de las 
co n tr ibu c ion es  que se Jes piden , p re sen tan  sus hijos para  que 
.vayan al c am p o  de b a ta l l a :  t ienen  que pasar  por el d o lo r  
de ver ta lados  sus c a m p o s ,  saqueadas sus casas, y asesinados 
l a  m a y o r  pa r te  de sus hab i tan te s .  Si después de ta n to s  m a 
les co m o  les afli jén observan  que las C ó r te s  , lejos de res
tab lece r  unos decre tos que les favorecen , buscan  d i lac io 
nes , no  será e x t r a ñ o  que se en f r ie  su pa t r io t ism o .  Es ne
cesario  crear  in tereses nuevos. Los pueblos no  se ded ican  
e n - f i y o r . d e  este ó  del o t r o ,  sino por un  c o n v e n c im ie n to  
del  que á su m o d o  les presente m ayo res  ven ta jas .  N o  se 
a l ie n ta n  de esperanzas ;  se a l ien tan  solo  cu an do  tocan  bie
nes efectivos.

« S ien do  esto  u na  verdad  que no  se puede o c u l t a r  á 
n in g u n o  de los Sres. D i p u t a d o s , ruego á las C ó r te s  fijen 
su a tenc ió n  con pre fe renc ia  en este n e g o c io , para  que 
c u a n to  an te s  sea posible acuerden  el r e s ta b lec im ien to  de 
lo s  decre tos de señoríos  , único  m o d o  de a l im e n ta r  á los 
pueb los  para  co n t in u a r  de fend iendo  el t ro n o  c o n s t i tu c io n a l  
d e  I sabe l  i i  y la  l ib e r ta d .  P u d ie ra  p resen ta r  m u ch a s  m as  
r azones  para  d e m o s t ra r  la necesidad de d e te rm in a r  b reve
m e n t e  este n e g o c io ,  pero  creería m o le s ta r  la a t en c ion .de  
la s  C o r les .  P id o  que el d ic tám en  vuelva  á la co m is ió n  
p a ra  que presente o t ro  n u evo  con a rreg lo  á la  p roposic ión  
q ue  he tenido el h on o r  de hacer .”

E l  Sr. A L M O N A C I D :  « D u d a r  de la  im p o r ta n c ia  del  
r e s ta b lec im ien to  de los decre tos sobre  s e ñ o r ío s ;  de la jus
t ic ia  que envue lven  la  m a y o r  p a r te  de  sus bases ;  de la  
o p o r t u n i d a d ,  y  de su inf luencia  p o l í t i c a ,  seria u n a  h e r e -  
gía  p o l í t i c a ;  pero  oponerse al d ic t á m e n  de la  co m is ió n  
.encargada-de p roponer  el r e s ta b lec im ien to  de los dec re tos  
que se crean  convenientes  ; oponerse  á este  d i c t á m e n , p o r 
que no  hem os  d icho  desde luego restablézcase  el fruCo de 
lo s  debates  de tres a ñ o s , que t rae  su origen de m as  a n t i 
g uo  , no  m e  parece que sea u n a  im p ug nac ió n  fu n d a d a .

« L o  p r im ero  que se ha  o b je tad o  h a  sido si nos he
m o s  a te n id o  ó no  al ob je to  por  que se es tab lec ió  esta co
m i s i ó n :  m as  c l a r o ,  si nós h em os  su je tado  á las facu l tades  
que se nos h a n  d ad o  por las C órtes .  H a  d icho  m i co m p a
ñero  el Sr. A lv a r é z  G a r c í a ,  y  ha d ich o  m u y  b i e n ,  que 
n o so tro s  no  som os u na  com isión  general  de  Legislación y  
de todos  los ram o s  de la a d m in is t ra c ió n  púb l ica  : som os 
encargados  de p ro po ne r  ú n ic a m e n te  los decretos que en 
n u es t ro  concep to  es jus to  y po lí t ico  que se res tab lezcan .  
L o s  decre tos  t ienen  dos partes.  L a base ó p rinc ip io  de la  
dec is ión  en que se envuelve toda  la d o c t r i n a ,  y las r a z o 
nes de conveniencia  y de justic ia  en que se fu n d a n  , y la  
p a r te  que se am p l ía  en sus a r t í c u l o s , en cuya  par te  puede 
h a b e r  co n trad ic c io ne s ,  pueden causarse m ales  y p e r ju d ic a r -  

_se in te reses que d e s t ru y a n  este m is m o  p r inc ip io .  U n  de
c re to  es u n  to d o  que depende de ú n a  base. N o so tro s  n o  

.debem os  hacer m as  que reconocer los decretos de las C o r 
tes para  ver los que pueden re s ta b le c e rse ; si es j u s t o , n e 

c e s a r i o ,  ú t i l ,  convenien te  y p o l í t ico  su r e s ta b l e c im ie n to ,  ó  
lo  que es lo  m ism o  , si conviene hacer renacer el princip io ;  
pero  el m o d o  de aplicarse no  corresponde  á noso tros .  L a  
r a zó n  e s , porque seria a t r ib u i rn o s  todas  las facu l tad es  de 
to d a s  las com isiones n o m b ra d a s  cada una  por  su ram o .  
N o s o t ro s  no las t e n e m o s ,  y c o n te s tan d o  al Sr. A l c o n ,  d i
ré  que nos reconocem os m u y  infer io res  á los pub lic is ta s  
que  han  t r a ta d o  esta  m a t e r i a ; in fer io res  á ios d ignos D i 
p u ta d o s  que la  han  d iscu t id o  en  las an te r io res  leg is la tu ras  
qi/e en sus deba tes  h an  l l a m a d o  la  a ten c ión  de tod o s  ios 
p ub l ic i s ta s  de E uro pa .

« H a g o  esta  m an i fe s tac ió n  porque  es u n o  de los m o 
t iv o s  que nos h an  ind u c id o  á este d ic t a m e n .  L a  com is ió n  
de Legis lación , á la  que pedim os que pase este negocio, t i e -  

, ne los conoc im ien to s  ind ispensab les  para  esta m a te r ia ,  cu 
y a  im p o r ta n c ia  se ha  reco rdado  por  el Sr. A lc o n .  Si por  
n u es t ro  vo to  fuesen res tab lec idos  los decre tos de señoríos 
lo  es ta r ían  y a ; pero es m a te r ia  de una im p o r ta n c ia  que 
reconocen las C ó r te s  , m a te r ia  en que se versan acaso b a 
ses que influyen en eL e s tab lec im ie n to  del G o b i e r n o  repre
s e n ta t iv o :  que versan  in te reses  de p a r t icu la res  m u y  respe
t a b l e s ,  intereses del E s ta d o  y de m u ch a s  corporaciones. 
P u ed e  que esto  sea efec to  de u n a  im a g inac ió n  exagerada 
acaso yo  haya  conceb ido  u n a  idea fnas g r a n d e , m as  ele
vada  de lo  que es el dec re to  de señ o r ío s ;  e l lo  es que m. 
juicio no  a lcanza  to d o  el c ú m u lo  de in te re se s ,  de  cuest io 

nes de verdaderos  derechos de p a r t i c u l a r e s , y  de la  n a c ió n  
en te ra ,  que se in te re san  en  este negocio. Y a  po r  los  l í m i 
tes de la  c o m i s ió n , ya por el ob je to  de e l la  , cree que es tá  
fue ra  de su deber e n t r a r  de l leno  en la  cuestión  ó de d e 
cir  res tablézcanse ó no se res tab lezcan  los decre tos .

« N o  son solo  las razones que en p ro  y  en c o n t r a  se
expusie ron  en los ¿res años de la  an te r io r  época c o n s t i t u 
c iona l las que deben tenerse presentes en  el d ia :  hay  o t r a s  
razones adem as que los Sres. D ip u ta d o s  á quienes t a n t o  
a fec ta  esta  carga de  s e ñ o r ío s ,  no  dejarán  de conocer  m e 
jor  que yo. E n  los 12 ó 14 años que l lev am o s  desde que 
se d ió  esta ley  han  ten ido  estos derechos ta n ta s  v ic i s i tu 
des de hecho y de derecho  , que nos t r aen  una nueva  i m 
p ugnac ión  ; y e n t r a r  una  com is ión  p o b re ,  m e g lo r ío ,  m e
envanezco  de conocerlo  a s i ,  y creo que no d esd eñ arán  m is
co m pañeros  de com is ión  este t í t u l o :  e n t r a r  digo una  c o 
m is ió n  pobre  en u na  cues tión  de t a n t a  im p o r ta n c i a ,  de 
t a n t o  sab e r ,  y  que co m o  he d icho  antes  envue lve  los p r in 
cipios del G o b i e r n o  que t r a t a m o s  de e s tab lece r ;  esta co
m is ión  p obre  no  se ha cre ído  au to r iz a d a  n i  con  los c o n o 
c im ien to s  necesarios pa ra  e n t r a r  de l le n o  en  u n a  m a te r i a  
t a n  delicada,

« S e  ha  d ich o  po r  el Sr. B e l t r a n  de L is  que la  c o m i
s ión  in te n ta  que se vuelva  en  u n  to d o  á la  d i s c u s ió n : n o  
s e ñ o r ,  no  es asi : y  p o r  si acaso no  h em o s  ace r tado  en  
da r  la deb ida  c la r id ad  al d i c t á m e n , d igo  que en n u e s t ro  
co ncep to  el dec re to  de señoríos debe r e s t a b l e c e r á  'C o n v ie 
ne , es ju s to ,  p o l í t i c o ,  necesa rio :  con venim o s  h as ta  aquí:  
m as  dec im os en la  p a r te  expos i t iva  que se r e s ta b lezc a ;  pe
ro  por las razones que he expuesto  a n t e s , p ed im os  q u é p a 
se á la co m is ión  de Legislación , no  para  u n a  d iscus ión  
g en e ra l ,  sino para que a ten d ien d o  á las v ar ias  exp l icac io 
nes que se hacen del p r inc ip io  en a lgunos  a r t íc u lo s  , ex 
ponga lo que tenga por co n v e n ien te  , ten ien do  presen te  las 
variac iones  que sobre estos m ism o s  derechos h an  o cu r r id o  
desde aquella  época.

« Q u e  los p u eb lo s ,  d ice el Sr. B e l t r a n  de  L i s ,  v a n  á 
tene r  un  al iv io  conside rab le ,  que t ienen  fijos sus ojos sobre  
es ta  de te rm in ac ión  de ta l  m o d o  que nos serán fieles si la 
t o m a m o s ,  y si no acaso podrá  en t ib ia rse  su celo. E s to  se
rá  una  razón  de po l í t ica  y que no se p resen ta  con ce r te za  
p ara  tener un m al  r e s u l ta d o ;  y aun  cuan d o  fuese a s i ,  n o  
es b as tan te  para  a t ro p e l la r  los derechos y el p r inc ip io  de 
jus t ic ia ,  que es la base principal  del s is tem a co n s t i tu c io n a l .  
¡Q ue  los pueblos no  nos serán fieles! L o s  pueblos saben  
que tienen aqui sus rep re sen tan tes  sin  m as  ob je to  que bus
car  su b ien ,  y que todos  y cada uno  de los rep re sen ta n tes  
sí no  lo hacen hoy  es porque no p ued en :  el los nos h an  en 
v iad o  conoc iendo  quiénes som os cada u no  de por s í :  s o n  
los mejores garan te s  de n u es tro  c o m p o r ta m ie n to  , y no  
pueden desconfiar de noso tros .

« Y o  p regu n ta r ía  al Sr. B e l t ran  de Lis y  á o t r o s  se
ñores  á quienes ha a fec tad o  esta  idea ,  que vu e lva  este d ic 
tá m e n  á la com isión  , que pase á la de Legis lación  para que 
luego  presente su d ic t á m e n ;  que se pase en esto  una  sem a
n a ,  dos meses , un  a ñ o ,  yo p reg u n to  ¿cuáles son los p e r 
juicios que se siguen á las v íc t im as  en o t ro  t ie m p o  de ios
derechos  señoria les?  ^Ex is ten  h o y  de  hecho  y de derecho
los derechos s e ñ o r ia l e s ,  cu ya  abo lic ión  se rec lam a?  C reo  
que he c o n te s t a d o ,  Sr. B e l t r a n  de L is  , y  no  t r a t a n d o  
de m o le s ta r  m as  á las C ó r t e s , con c luy o  en que este n e g o 
cio debe sujetarse al c o n o c im ien to  de u n a  c o m is ió n  esco
g ida por  asun tos  de legis lación .”

E l  Sr. A L C O N :  « N o  he p re te n d id o  d i s m in u i r  el m é 
r i to  de los señores de la  c o m i s ió n ;  la  he conside rado  con  
los co no c im ien to s  suficientes para  dec id ir  en la  m a t e r i a ,  
apoyándose en to d o  caso en la  d iscus ión  de las t res  legis
la tu ra s  an te r io res .”

E l  Sr. S A N C H O :  « H e  ped ido  la  p a l a b r a ,  po rque  
c reo  m u y  d ife ren te  la  idea de la  m is ió n  de la  com is ió n  de 
R e s ta b le c im ie n to  de dec re tos  , con la que e l la  da  de sí m is 
m a  en este d ic tám en .  L as  C ó r te s  c u a n d o  se h a l l a b a n  re
u n idas  , ¿podían da r  leyes y decre tos?  Y o  creo que a h o ra  
n o  habrá  nad ie  que no  diga que son  ve rdaderas  leyes y  
verdaderos  decre tos todos  los de aquella  época. ¿ H a y  u n  
D ip u t a d o  que diga que son dadas  por a u to r id a d  i l e g í t im a  
las leyes de 1820 á 1 82 3 :  Y o  qu is ie ra  que se m e  dijese si 
h a y  un  Sr. D ip u ta d o  que opine que aquellas  leyes e m a n a n  
de una au to r id ad  inco m pe ten te .  E s te  es el p u n to  p r in c ip a l  
de la cuestión  , y  voy  á e n t r a r  de l le n o  en ella .

« E s tab lec ido  aquel s is tem a y aquellas  l e y e s , v iene u n a  
f u e rz a  m a y o r  y  lo  echaro n  tod o  ab a jo :  esto  no  es el dere
ch o  , fue  el hecho. H a n  ven ido  los t iem p os  poste r io res  y  
se ha res tablec ido  la  m ism a  C o n s t i tu c ió n  dé e n t o n c e s , y  
aun qu e  bajo  la  c ircun s tanc ia  de que debe r e f o r m a r s e ,  se h a  
r es tab lec ido  la C o n s t i tu c ió n  , la cua l  está  v igen te .  ¿ L o s  
D ip u ta d o s  de h o y  t ienen  derecho  para  deshacer lo  que aque
l los  hicieron? T ien e n  u n  m o d o  de h acer lo  que es r e f o r m a r  
la  ley  po r  los m ism o s  m edios  con que fue  es tab lec ida  , no  
de o t r o  m o d o  : sin  e m b a rg o ,  v oy  á hacer  la  d is t inc ió n  e n 
t re  las cosas que deben  juzgarse estab lec idas  y  las que n o ,  
aunque  el p r inc ip io  general  era hab e r  res tab lec ido  todos  
los  dec re to s ;  pero  esto  hu b ie ra  p ro du c ido  m ales  in ca lcu la 
bles á la  nac ión .  L a  ad m in i s t ra c ió n  ha  va r iad o  en estos 
t i e m p o s ,  y  de consigu ien te  es im po s ib le  res tab lece r  los de
cretos  que t ienen  re lac ión  con  este r a m o  sin  que preceda 
u n  exám en  p a r t ic u la r .  H a y  o t ro s  de in te reses p a r t ic u la 
r e s ,  cuyas  c i rcuns tanc ia s  no  h an  v a r i a d o ,  y que no han  
te n id o  var iac ión .  E s to s  d eb en  res tab lece rse  , de m o d o  que 
la  m is ión  de la  com is ión  en m i  d i c t á m e n  es e s t a :  « q u e  
ex a m in e  los dec re tos  y  leyes de las C ó r t e s :  los de a d m i 
n is t rac ión  no  se puedén r e s ta b lece r ,  porque  las c i rcu n s tan 
cias los h a n  hecho v á r ia r  , pero  sí los que versan  sobre in 
tereses de  p a r t ic u la r  á p a r t ic u la r .” C o n  respecto á estos, las 
c i rcu ns tanc ia s  n o  h an  va r iado  ; son  las m i s m a s : y  sin  t o 
ca r  en  el f o n d o  de n in g u n o  de e llos porque proceden de una 
au to r id a d  c o m p e ten te  ; sin  necesidad de saber to da  esta 
ciencia que h a  d ich o  el Sr. G a r c í a ; sin saber o t r a  cosa mas 
que lo  qué l levo  d ich o ,  debe decir  la  com is ión  « re s ta b léz -



eanse,* Esta  es *u m is ión , 7  esto debió haber dicho en éi 
caso presente, porque los decretos de señoríos no son de la 
clase de los que deben exceptuarse.

«  L a  cuestión se reduce a saber distinguir el feudalis
m o de la propiedad , entre las cuales es muy difícil y 
casi imposible fijar una línea divisoria , y por consiguien
te es necesario atenerse precisamente á lo que dice la ley; 
sin em bargo , yo siempre estoy de parte del pueblo , y voto 
por el pueblo. L a  cuestión única que al presente se ha 
suscitado , consiste en si el examen de este decreto debe ó 
no pasar á la comisión de Legislación; pero en mi con
cepto la manera con que se ha impugnado el dictamen de 
la comisión no es el que debe seguirse. Y o  no entro ni 
me toca entrar en el examen de este decreto; solo sí aten
deré á si fue dado por autoridades competentes, 'y si su 
restablecimiento debe ó no verificarse. A hora  se propone 
que vuelva á la comisión , cosa que en mi concento seria 
inútil.

« Y o  voy á decir lo que en este particular me permi
ten mis cortos conocimientos ; para ello advertiré que he 
tenido la gran paciencia de leer en los Diarios de las C or
tes anteriores desde el primero hasta el último renglón de 
las sesiones en que se ha discutido el punto de señoríos, 
pues creo que es el único medio de buscar la verdad , para 
de este modo poder hacer justicia á los pueblos, y sin em
bargo veo la imposibilidad que hay de que esta justicia sea 
com pleta , ni encuentro otro medio que el de restablecer, 
aunque sea con imperfección, la ley dada por las Cortes, en 
cuyas sesiones se han meditado cuantas doctrinas pueden 
presentarse sobre esta m ater ia ,  teniendo presenté que en la 
última discusión no se hizo mas que repetir las mismas 
ideas que ya se habían presentado. A s i  no puedo aprobar 
el dictamen de la comisión en los términos en que se 
presenta.

« Señores, yo me acuerdo desde que era niño de haber 
visto que la única cuestión de Valencia  ha sido la de se
ñoríos , porque aili tocio es feudalismo. Me acuerdo cuan
do la revolución francesa del movimiento que hubo en 
E spañ a ,  y que habiendo sido preciso hacer una quinta, el 
reino de Valencia oponiéndose á ella se revolucionó y no 
quiso admitirla: en el año 8  los mismos valencianos m a
taban fianceses como m oscas ;  vinieron las C o r te s ,  y los 
valencianos se presentaron como los mas sabios y defen
sores en materia de señoríos, entre los cuales hubo uno 
que era un archivo de documentos en derechos señoriales; 
se disolvieron las C o r te s ,  y se dijo divídase el terreno de 
señoríos y el de propiedad, y no hubo una sola persona 
que se opusiese: me acuerdo que uno de los que mas acla
maron esta determinación fue el Sr. conde Torcno; vol
vieron las Cortes del año 20 y se principió por discutir 
el dictamen presentado en las Cortes del año 1 3 ,  el cual 
no se llegó á r o ta r ;  ios individuos de que se componía 
esta comisión ,cran los mismos que habían presentado el 
primer dictamen , y este mismo ha sido el que siempre se 
ha discutido, y nunca se ha podido concluir: volvió el 
despotism o, y los autores del proyecto fueron á presidio. 
E n  el año 23 las Cortes tuvieron una discusión acalora
dísim a: y el Ministro que entonces e r a ,  propuso un pro
yecto de ley que Jas Cortes no quisieron admitir sin que 
primero se discutiese, lo cual verificado y pasado por to -  
dos los trám ites ,  se promulgó como ley. ¿ Y  se ha de de
cir ahora que vuelva* este dictamen á la comisión? yo no 
sé adonde ni para qué se han de ir á buscar mas luces.

« R e p i t o  que es sumamente imposible hallar una línea 
divisoria, con la cual se evite toda queja de una y otra 
parte. H e querido hacer esta reseña para hacer ver la inu-^ 
tilidad de que pase á la comisión de Legislación para ser 
discutido de nuevo. En el año 24 quedaron abolidas las 
leyes por las bayonetas,  y no creyendo que estas deban 
ser restablecidas del mismo m o do , porque esto seria un 
absurdo. A s i  que, yo me opongo al dictamen de la comi
sión , y pido que vuelva á la m ism a , para que sin entrar 
en el fondo del decreto, resuelva si debe ó no ser resta
blecido. Por lo demas el Sr. A lm onacid  ha concluido di
cien do , que sí resultará á los pueblos algún mal si se tra
tase de restablecer este decreto, sin entrar en el fondo do 
su exam en, y yo pongo á la consideración del Congreso 
los males que podrían resultar de no restablecerlo. Nunca 
es bueno que el pueblo esté en la inteligencia de que pue
de hacer por la violencia lo que no se ejecute por las le
yes. Concluyo por decir que vuelva el dictamen á la co
m is ió n , y proponga, sin entrar en el fondo del decreto , si 
hay o  no algún inconveniente en que sea restablecido”

E l  Sr. A L V A R E Z  G A R C I A :  « M e  parece, s im o 
me equivoco, que el Sr. preopinante ha padecido una con
tradicción. Dice S. S. que la comisión debió dar su dicta—

' men sin entraren el fondo del decreto; debió proponer en 
su dictámen , que siendo una ley debia restablecerse como 
t a l ,  y después concluye con decir que proponga si hay ó  
no inconveniente en que se restablezca: yo no lo entiendo.

« E l  mismo Sr. Sancho manifiesta con sus razones, que 
la comisión no puede dejar de entrar mas ó menos en el 
examen del decreto para ver si hay ó no inconvenientes 
en que se restablezca, y por eso la comisión dice que pa
se á la de Legislación, que es á la que corresponde este 
exámen. Señores , se dice que lo que conviene es que des
de luego quede restablecido este decreto , porque según las 
leyes no hay ningún inconveniente: yo digo que sí lo hay, 
para lo cual no hay mas que ver el mismo decreto, y se 
hallará que las circunstancias presentes son muy diferen
tes de las en que fue promulgado.

« E n  aquel tiempo el nombramiento de ayuntamientos 
se hacia por los señores del pueblo; en el dia no se hacen de 
este modo. En uno de los artículos del mismo decretóse dice:
*> quedan abolidos los derechos de vasallage:”  en España 
no existen ya semejantes vasallos. En una sesión del año 
23  s* decretó que te conservaso á los Infantes el derecho

de nombrar ios jueces. Y  pregunto yo ahora, ¿existe en ei
dia en España algo de e s to ? ”

El  orador leyó varios artículos del decreto en cues
t ión ,  y haciendo ver por ellos la gran diferencia del esta
do de nuestra legislación y administración actuales, y las 
en que fue promulgado dicho decreto , cuyo contenido ha 
sido tratado tantas veces en los cuerpos parlamentarios, 
insistió en que estas mismas razones eran en las que la 
comisión se apoyaba para pedir en su dictámen que pase á 
la comisión de Legislación, pues de este m o d o ,  sin que sé 
pierda tiempo, puede esta comisión ocuparse en otros tra
bajos interesantes.

E l  Sr. S A N C H O  rectificó un hecho.
El Sr. V I L  A :  « L a  mayor dificultad que hay para 

poder hablar en pro de la opinión que tenemos, es lo que 
acaba de manifestar la comisión. E l  Sr. preopinante ha 
dado á entender que el decreto á que nos referimos está 
casi restablecido. ¿ Y  cuál es el resultado de su razonamien
to? Que el decreto no tiene ninguna dificultad, y las ra
zones que se presentan en contra del dictámen de la comi
sión no tienen ninguna fuerza. Y o ,  atendidas las venta
jas que de ésta discusión pueden resultar á las provincias, 
voy á mirar la cuestión bajo el punto de vista que en mi 
concepto debe presentarse, á saber: si la comisión encar
gada en la revisión de decretos ha presentado ó no su 
dictámen en debida fo rm a ,  ó si hay necesidad de que la 
comisión de Legislación nos presente una aclaración tan 
explícita como la de las Cortes anteriores.

« S e  dice que el cargo de la comisión de decretos es 
el de señalar cuáles son los que no ofrecen inconveniente 
para ser restablecidos ; pues si la misma comisión nos di
ce que este está casi vigente, en el mismo hecho conviene 
en que no hay ningún inconveniente, y por consiguiente 
que debe restablecerse. Y o  bien conozco que se debería me
jo rar ,  y esto la misma comisión podría proponerlo. Qui
siera que se presentase mejora para los artículos que la ne
cesiten ; pero no puedo menos de decir que existiendo la 
Constitución y las C ortes ,  debe él también existir.

« R e p i t o  que la única dificultad que aqui ocurre con
siste en si este restablecimiento se ha de proponer por es
ta comisión ó por la de legislación; pero después de las 
explicaciones que ya se han hecho, creo que las Cortes se 
hallan en el caso de decidir que subsista este decreto , y 
cuando se crea que deben hacerse algunas modificaciones, 
sujetarlo á ellas. Este es el modo que yo tengo de ver es
ta cuestión, que creo de la mayor importancia ,  y en la 
que considero el ínteres de todas nuestras provincias.

«  Ei Sr. Sancho ha fundado sus argumentos en hechos 
relativos al reino de V a le n c ia ,  y yo pudiera apoyar los 
míos remitiéndome á otros del reino de A r a g ó n ;  pero 
deseando no molestar la atención del Congreso, concluyo 
insistiendo en que las Cortes determinen que este decreto 
subsista , sin perjuicio de que sufra las modificaciones que 
se crean convenientes.”

E l  Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  «S in  embargo d é 
lo manifestado por los señores de la comisión en apoyo de 
su d ictám en, que es bastan te , y puesto que no se oponen 
á que se restablezca éste d e c r e t o s i n o  que quieren que pase 
á la comisión de Legislación , que en.su concepto es la que 
debe decidir sobre este punto; sin embargo digo , que como 
veo que son tantos los intereses que pueden seguirse de que 
se ponga ó no en ejecución , diré los principales obstácu
los que para ello se presentan y que.no han sido tocados 
por ninguno de los señores que me han precedido.

« N o  puedo menos de alabar la prudencia y modes
tia de los señores de la comisión, por haberles pareci
do que no eran bastantes sus luces para decidir sobre este 
p u n to ,  y porque.ai mismo, tiempo han creído que pasan
do á la de Legislación bastaba, que los individuos de esta 
dijesen que convenia su restablecimiento para que se veri
ficase.

« S e  les ha impugnado principalmente por el Sr. San
cho,diciendo que no han cumplido con su deber , puesto 
que solo consistía en examinar si estaba ó no en práctica; 
se ha dicho también que este decreto solo pertenece á parti
culares y por consiguiente que nada tiene que ver con las 
variaciones que se hayan hecho en nuestra administración. 
Pero yo solo haré ver,  que si bien tiene en su apoyo ei 
haber sido discutido en tres ó cuatro legislaturas, también 
tiene en contra que en todos tiempos ha habido grandes 
hombres que se le opongan , entre los cuales puede con
tarse al Sr. G a r e ü y .

«N in gu n o  , señores, podemos menos de estar retira
dos de las pasiones que nos rodean, y por consiguiente de 
los tiempos en que se quería que todo fuese señoríos; pero 
esta no es la razón mas propia en que debe fundarse el 
deseo de que se restablezca este decreto; yo encuentro otra, 
que es la propiedad; y si el Sr. Sancho dice que no sabe 
por qué se confunde el feudalismo con la propiedad -yo, 
separándome ahora de esta idea, digo que este decrete-tie
ne en contra el haberse opuesto á él hombres de mucha 
ilustración , y que cuando el Gobierno lo restableció, no 
fue por una de aquellas cosas que se dicen capricho de 
G o b ie r n o ,  sino que ¡se verificó con anuencia del conse/y de 
Estado.

«  S i , pues , entonces había esta resistencia sobre si de
bia ó no ser restablecido ¿qué será ahora, que tanto han 
variado las circunstancias? Muchas son las razones que 
sobre este punto pudieran alegarse, y por todas ellas he 
tomado la palabra.Si  no han variado las circunstancias ¿pa
ra qué hemos venido nosotros aqui? para ver si la ley 
fundamental debe ó no variarse: pues habiendo motivos 
para modificar la ley fundam ental,  también puede haber
los para que se modifique este decreto. L a  dificultad con
siste en el artículo del mismo decreto, que previene se pre
senten los títulos de estos señoríos; pues restablézcase el 
decreto* Y después podrá decirse preséntense los títulos,1*

» En tiempo de la guerra de la independencia . 
marón una porción de archivos , y en los montes a'1U* '  
los sacaron sus dueños, se perdieron otra porción \  
los, y desde entonces se han perdido muchísimos m 
desastrosa guerra actual ;  pero nunca llegó el caso ^  ^  14  
a los señores se les hiciese presentar los títulos E ^  
rias de la mayor importancia se nos dice con ra
por las mayores luces del siglo se han ilustrado • qUC
que no se puede haber adelantado la ilustración en 7  ̂
a estos principios? ¿en este tiempo no nos hemos
la mayor parte metidos en las aldeas, en los r¡ ? 
observar hechos? Hecho es lo que aqui hay que obse^  * 
E n  cuanto a los frutos por renta que se perciben de i 
por señores, que acaso ei título de señores después n i 
propiedad era suya , se confunden tan fácilmente olí 
menester mirarlo m ucho, pues están confundidos i  m 
modo los foros y u su foros ,  que á quienes atacaríamos 7  
a los particulares , a esta clase media , que aqui como 
todas partes, es la sostenedora de la libertad. l o s  pri ^  
tivos señores, que lo son por derecho de conquista 
derecho como cualquiera o tro ,  pues no deja de ser un' 
m í o ,  que en el dia lo estamos dando á nuestros 
és por el que aforaron un terreno muy grande que 7 ? *  
que a foraron , los primeros enfitéutas, usufuraron en m 
tes menores; ¿qué perjuicio no se les seguiría, señores en n 
se restableciese este decreto;? pues aunque el primitivo efi 
téuta no tenga que pagar ,  los otros sí tienen que haced" 
pero prescindiendo de esto , hay otra consideración nuev? 
que si se pusiese en práctica este decreto , el crédito o'- 
blico quedaba sin una gran parte de sus bienes; los mol 
n as te i io s , que todos sabemos que son dé donaciones Rga 
les ,  y todas sus propiedades nacidas de esto , vendríamos á 
poner .no solo guerra á los particulares como particulares 
sino a los particulares con la nación representada ñor J  
crédito público. : r Cl

« A s i  que, señores, colijo que es lo mas prudente a», 
admitiendo el dictámen de la comisión, se pase á la d 
Legislación: ei Gobierno actual no es el de entonces- h 
conocido que hay muchos inconvenientes en restablecer 
este decreto; que es una materia que debe volver á mirar
se ,  a discutirse-,^ y si no, permítaseme que traiga a la me
moria un párrafo del Secretario de G rac ia  y Justiciado 
leyó.) Sigue manifestando las dificultades que ha habido 

restablecimiento del decreto, y dice: que desde el 
año 34. tiene preparados trabajos; ¿y por qué no han de 
verse? Me parece que nos convendría, y quesería hacer Un 
desprecio ei no adm itir los:  este decreto puede realizarse en 
una parte sin perjudicar á la o tra ;  ¿y esto en dónde de
be hacerse? en la comisión de Legislación , que está en
cargada de preparar las ley e s ,  y mas una ley tan intere
sante como esta ,  que como dijo Cicerón, las mas intere
santes son las que tocan á la propiedad y á la agricultura.”

E l  Sr. S A N C H O  hizo algunas aclaraciones, y tam
bién el Sr. Baeza.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
A  propuesta del Sr. G i l  Orduñez se leyó el artícu

lo 153 de la Constitución.
Se preguntó por algunos señores si la votación seria 

n o m in a l , y se acordó que no.
Se volvió á leer ei dictámen de la comisión, y fue 

desechado por 55 votos contra 44 -

L a s  Cortes acordaron que este dictámen volviese á pa
sar a la comisión.

.L a s  Cortes aprobaron el dictámen presentado por la 
cómísion especial de G u erra  en vista de la proposición d<5 
D . Luis de Sosa para que la 1.a- y 2 .a medida de las pre
sentadas por la misma pasasen ai Gobierno; que opi
naba que no solamente estas d o s ,  sino todas las concer
nientes se pasasen al Gobierno.

En vista del dictamen de la comisión de Poderes el 
Congreso aprobó el presentado por D . Manuel Goyanes, 
electo Diputado por la provincia de León.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : «  Ma ñaña se elegirán los cua
tro individuos que faltan para completar la comisión qué 
ha de proponer la reforma de la Constitución, y  los de
m as negocios pendientes.”

Se levantó la sesión pública á las tres* y las Cortes 
quedaron en secreta.

PRINCIPE.
A  las seis y media de la noche,

UN AG EN TE D E POLICIA.

comedia en 2 actos. ^
Intermedio de baile; terminando la función con 

la graciosísima pieza en un acto titulada

NO M AS MUCHACHOS.

CRUZ.
A las seis y media de la noche,

I PURITANI ED I CAVALIERI, 

ój era en 3 actos del célebre maestro Bellini.


